
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 510 -P/CND-IPD-91

Limo,
21 .  JUNIO 1

de 199-...,

Visto el Oficio N®1016-FPF-91, presentado por la Federación Peruana de Fútbol ;

CONSIDERANDO :

Que, la Federación recurrente solicita autorización oficial para que el señor
RAFAEL JACOBO GOMEZ -Periodista Deportivo- viaje a la ciudad de Guayaquil-ECÜA
DOR para cubrir información del partido de fútbol amistoso a jugarse entre -
las Selecciones de PERU y ECUADOR, a realizarse el 25 de Junio de 1991;

Con las opiniones favorables de la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados,
Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección Ejecutiva Nacional ;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo N®328 -Ley General
d^' Deporte y Segunda Disposición complementaria y transitoria de su Reglamen
o aprobado por Decreto Supremo N®07-86-ED de 13.03.86 ;

SE "resuelve ;

Artículo 1° •- AUTORIZAR a la Federación Peruana de Fútbol para que el señor
RAFAEL JACOBO GOMEZ -Periodista Deportivo- viaje a la ciudad-

de Guayaquil-ECUADOR para cubrir información del partido amistoso a jugarse -
entre las Selecciones de PERU y ECUADOR el día 23 de Junio de 1991.

Artículo 2® De conformidad con el Art.77® del Decreto Legislativo N®32B y
Art.76® de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N®07-86

-ED de 13.03.86, el indicado periodista deportivo está exonerado de los impues
tos sobre signos de aviación a que se contrae el Decreto Legislativo N®209 del
mpuesto a los Bienes y Servicios del Decreto Ley N®22317 modificado por el -
.rt.2® del citado Decreto Legislativo N®209 y del impuesto a los viajes al ex
terior de los Decretos Leyes N®22317 y 24030; y del impuesto a que se refiere
el Decreto Legislativo N®554 y normas modificatorias contenidas en el Decreto
Supremo N®056-90-EF de 25.02.90.

Artículo 3° .- El costo que ocasione el indicado viajeT
puesto de la Federación Peruana de,

ruano de.l Deporte.

comuniqúese.
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FEDERACION PERUANA DE FUTBOL
MIEMBRO DE LA FEDERACION INTERNACIONAL DE FOOTBALL ASSOCIATIpN -

Y DE LA CONFEDERACION SUDAMERICANA DE FUTBOL

OFICINAS;

ESTADiO NACIONAL

CALLE JOSE DIAZ

PUERTA N* 4

TELEFONOS 337070 • 335552

cables; ■■fepefutbol"
TELEX 20066 PE FEPEFUT

FAX: 333018

Lima, 19 de Jmio de 1

\

Of° N® 1016-FPF-91

Sr. Rodolfo Cremer Nicoli
Director Nacional de Deporte
de Afiliados.
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RECIBIDO
Asunto: Aiítorizacidn salida del país.

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a fin de solicitarle con arre
glo a lo dispuesto en el inciso 12 del Artículo 9° del Decreto Le-
gislatiw 328 - Ley General del Deporte, tenga a bien autorizar la
salida del país del señor Rafael Jaoobo GCmez, periodista de OlACIQl
S.A., quien viajará a Ecuador para cubrir la información del parti -
do • amistoso entre los Seleccionados Nacionales de Perú y Ecuador,
a realizarse el 25 de Junio del presente año.

Asimiano, solicita se les sea exonerado del impuesto correspondien
te, viajando financiado con sus recursos propios.

Con este motivo, hago propicia la oportunidad para renovarle los sen
timientos de mi consideración más distinguida.

Atentamente,

PRESIOeNCiA

JQVoz.
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Lima, junio 13 de 1991•-
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Sr.

PRESIDENTE DE LA

FEDERACION DE FUTBOL DEL PERÚ

Pte,

Estimado señor:

Soücitimos a ud# se sirva ordenar se

extienda la correspondiente axoneracién

de impuestos de viaje al PERIODISTA PRO

FESIONAL de nuestra Organización, señor

RAFAEL JAGOBOMGOMEZ, quien ha sidom desig

nado para viajar a ECUADOR, a transmitir

el partido entre las Seleccionas Nacionales

de Fútbol de í'ERU y ECUADOR,, el 25 del pte.

Mr«c»of

DONDE SE HACE DEPORTE AHI ESTA OVACION: ¡UN PERU EN SINTONIA!
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OVACION S. A. «CQO
AV. URUGUAY 355 - 3er. Piso LIMA-PERU J

Lima, junio 13 de 1991

Sr»

Presidente de la FEDERACI6N

PEEÍÜANA DE FUTBOL.

/

Estimado señor :

Nos comprometemos a que el señor BAFASL

JACOBO GOMEZ, PERIODISTA PROFESIONAL del

PLANTEL DE "OVACIÓN", RETORNARA AL PAÍS,

UNA VEZ CUMPLIDA SU COMISION DE TRANSMITIR

DESDE ECUADOR, EL PARTIDO DE REVANCHA ENTRE

LOS SELBCCI^NADOS DE FUTBOL DE PERU Y ECUADOR.
/

Atte-

IMr «ctor

DONDE SE HACE DEPORTE AHI ESTA OVACION: ¡UN PERU EN SINTONIA!
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Círculo de Periodistas Deportivos del Perú
JR. TORRES PAZ 848 - SANTA BEATRIZ - TELEFONO 32-4683

BODAS DE ORO 1941 - 1991

L-.

OC

Lima, lÓ do junio do IWl

%

%

Sofior
Rodolfo Cromor
Diroctor do ̂ oportos Afiliados
Prosonto.-

Do mi ooRsidoracidn:

Es grato dirigírmo a Ud. para presen
tar a nuestro asociado seftor RAFAEL JACOBO GOMEZ, coa -
carné N® 401-LM, quien deberá estar viajando a Guayaquil
Ecuador del 24 al 2? del presente, para cubrir informacicn
del partido Poru-Ecuador.

Por tal motivo, solito a Ud« tenga a
bien facilitar los trámites correspondientes para que so
lo exonere del pago del impuesto de salida y pasaje aereo*

Sin otro particular, quedo do UC*

Atentamente,

Afiliado a la Asociación Internacional de Prensa Deportiva (AíPS)
Federación de Periodistas Deportivos de América {PEPEDA)
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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
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